
“Transportes 
JERPAZSOL CIA. LTDA. 
Dirección: García Moreno y Maldonado 

Teléfono: 820-995 
AMBATO - ECUADOR 

La 

Ambato, 9 de diciembre de 1999 

SEÑOR: 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

r Acompaño a la presente, copia xerox, de la escritura de Cesión 
de Participaciones realizada en la compañía de Transportes 
“JERPAZSOL CIA. LTDA” en la Notaría Primera del cantón Ambato 
el 22 de noviembre de 1999. De acuerdo a sus instrucciones 
acompaño también la partida de defunción de mi esposa Bella Inés 

Guevara Pazmiño. 

Lo que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

e VICTOR ELIAS SOLIS PEREZ 
GERENTE 

  

Superintendencia de apaño: 

  

20) 12h993 
  
 



  

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 
Fundada en el año de 1.940 

Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 
ABOGADO NOTARIO 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 

Isaías Toro Ruiz y Genaro Jordán Pérez 

ZOZO 

COPIA : 

  

    
Otorgada por Víctor “lfas Jolis Pérez 

Afavor de —*enuel Hacías danos Mayorga 

 



  

     
E DEL CANTOR NS RABATO 

AS AN, CEVALLOS 21-43 
“> 61826071 12 826784 

CESION DE PARTICIPACIONES _En la ciudad de Ambato,capital 

OTORGADO POR: A de la Provincia de Tungurahua, 

VICTOR ELIAS SOLIS ; República del Ecuador,hoy día 

PEREZ lunes veintidos de noviembre de -— 

4 FAVOR DE: v mil novecientos noventa y nue 

MANUEL MACIAS RAMOS ; Ss ves ante mí Doctor Alfonso Al 

MAYORGA Y y varez Sarabia, Notario Cuarto 

CUANTIA: Ef. 100.000, 00 Q/* de este Cantón comparecen: por 

. A una parte, el señor Víctor - 

Elias Solís Pérez, viudo, por sus propios derechos, en cali- 

dad de cedente; y,por otra parte el señor Manuel Macias Ramos 

Mayorga, legalmente representedo por su cónyuge señora Teresa 

Genoveva Férez Pérsz, casada, según poder gederal se agrega 

pera constancia, en calido de cesionaria. Los comparecientes 

son ecuatorianos,mayores de eded.vecinos de este lugar, iegal- 

ante capeces para obligarse y contratar razón por la que tiza 

nen a bier presentarme una minuta para que sea elevada a es- 

critura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 8u cargo, 

sirvase incorporar una en la que consta la CESION DE PARTICI- 

PACIONES ex 21 Capital Social de una Compañía de restonsabi- 
O 

lidad limiisda,de conformidad con las cláusulas que se expre- 

ATA ed: san a continusción: DRNA: Comparecientes arecen -.al E Yo 

otorganisrío y suscripción de la presente sgscritura y en ca- 

lidad de cedente, el señor VICTOR ELIAS SOLIS -PEREZ yen ca- 

lidad de ' CESTONARIO 1 señora TERESA GENOVEVA: PERYZ: PEREZ, 

como apoderada de su cónyuge el señor MANUEL. MACIAS RAMOS 

MAYORGA,como lo demuestra el PODER GENERAL que se agrega como 

documento habilitante. Los comparecientes son de estado civil 
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yo “y viudo y casada respectivamente, ecuatoriznos, mayores de edad 
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y p y legamente capaces para contrater. SEGUNDA.- £ntecedentes.- 

os yy UNO. = Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
po Sar Fe £ 
A Cuarto del cantón Ambato bajo el número trescientos cinco, el 
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“2 A veintiocho de Agosto de mil novecientos noventa y cinco a 

constituyó con domicilio en la ciudsd de Ambato a Compañia 

“TRANSPORTES JERPAZSOL COMPANIA LIMITADA", con un capital de » 

cuatro millones de sucrezs (5/. 41000.000,009(503)- En Capi- 
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tal Social de la Compañía dividido en cuatrocitftas partici—S 
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paciones sociales iguales e indivisibles,. de diez mil sucres 
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cada urna. (reas )- La Junta General de "TRANSPORTES JERPAZSOL 
so 

COMPARÍIA LIMITADA" del ocho de noviembre de mil novecientos 
a A A e AAA Po 

noventa y nueve autorizó «al socio VICTOR ELIAS SOLIS PEREZ 
A A IR 4 A A e 0 

para que transfierg diez, lde las sesenta y seis participacio- —
 

nes q tiene en el Capital Social de la Compañía a favor del a 

señor MANUEL MECIAS RAMOS MAYORGA quien fue admitido como 

nuevo socic de la Compañia, conforme consta en e: ¿Acta de Jun » 

ta General que se agrega como documento pabil:izante. TÉRCE- 

RA.- CESIÓN DE TARTICIPACIONES.- Con dos antecedentes eXpre- 

sos los comparecientes en les calidades antos indicadas con- 

vienen en le transirerencia y adquisición de las participacio- 

"TRANSPORTES JERPAZSOL ko
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a 0) nes sociales en el cap 

COMPASTA LIMITADA". de acuerdo a lo que se expresa a continua 

  

o ción: El señor VICTOR ELIAS SOLIS PEREZ, cede y tesnsfiere a 

, perpetuidad con todos los derechos inherentes! diez de las se- 

SOL COMPANIA LIMITADA” a favor del señor MANUEL MECIAS RAMOS 

| ? senta y seis! par ticipaciones que tiene en "TRANSPORTES JERPAZ 

] 

| MAYORGA. El precio que el CESZONARIO paga,por las diez parti- 
3 

cipaciones que le son transferidas es de cien il sucres, pago 

 



CONSULADO GENERAL DE ECUADOR EN NEW YORK 

Libro de Escrituras Públicas 

  

Primera copia del “Acta de Poder General N* 671/99 otorgado por Manuel Mecias 
Ramos Mayorga e favor de Teresa Genoveva Párez Pérez. 

En la ciudad de New York, Estados Unidos de América, el día de hoy veinticinco de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi Guillermo Lara, Cónsul General 

Adscrito, comparece: Manuel Mecias Ramos Alayorga, ecuatoriano, mayor de edad, 
casado, con cédula de ciudadanía + 1800905348 con domicilio en: 1715 Himrod street 

Apt 3L, Flushing, NY 11385, quien libre, voluntariamente y en uso de sus legítimos 
derechos, manifiesta su voluntad de conferir Poder General, generalísimo, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de Teresa Genoveva Pérez Pérez, 
ecuatoriana, mayor de edad, casada, con domicilio en la ciudad de Ambato, Provincia del 

Tungurahua, República del Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga 

ante las autoridades judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas o privadas del 
Ecuador, en los actos y contratos enumerados a continuación, sin que la enumeración 
limite sus atribuciones, pues más bien las amplía de conformidad a la Ley, siendo éstas: .a) 
adminisire todos ¡os bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) compre, permute 

o adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 
inmuebles, aceptando dichas compras o permutas, inclusive adjudicación de herencias; C) 

venda y enajene, permute o hipoteque, dé en anticresis; inclusive queda plenamente 

autorizada a resolver la situación de los dera”hos y acciones hereditarios, inclusive podrá 
vender dichos derechos y acciones; así también queda el mandatario facultado a realizar 
la cancelación y levantamiento de todo tipo de gravámenes como hipoteca, patrimonio 
familiar, etc.; d) suscriba contratos de arrendamientos, cobre las pensiones y extienda 
recibos de cancelación de las mismas, en caso de mora en los pagos de arriendo, solicite 

la desocupación e inmediato desalojo; e) reciban o den dinero a mutuo, anticresis o en 

depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prendas u otras 
acciones; f judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se 
adeudare al mandente, reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue 

cancelaciones y den finiquitos; g) abra cuentas corrientes, de ahorros o de cualquier po 
en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativa de ahorros y'de crécito en el Ecuador, 
las administre; h) se retire de cuentas de ahorros, corrientes u otras éxistentes, los 
dineros constantes en las mismas; i) realice toda clase de trámite antemel instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener el pago de pensiones a las que 

tenga derecho sea por concepto de jubilación, montepío, cesantía u otros conceptos, 

además podrá obtener préstamos hipotecarios o quirogratarios o el reconocimiento de sus 

derechos, además cueda facultada a retirar valores existentes a favor del poderdante O 
depositarios aportes, fondos ce reserva, fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir por 

el poderdante todos los documentos requeridos por esa Institución con el fin de retirar 

dichos fondos; j) efectúe ante el cualquier institución crediticia del Ecuador, sea pública O 
privada todos los trámites que se requieran para la concesión de prestamos para vivienda; 
k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y'en general, todos aquellos 
documentos que constituyen títulos ejecutivos o títulos valores, los cobre, endose, los 

acepte o los proteste; |) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o 
minero y en toco lo permitido por las leyes ecuatorianas: m) celebre toda clase de 
contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación 
bienes muebles, como vehículos de propiedad cel poderdante, además ponga prohibición 
de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles cz propiedad del 
poderdente; o) en caso de compra de un inmueble de propiedad horizontal, autoriza para 

la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del 
condominio y del departamento o local de propiedad exclusiva. Autoriza para la hipoteca 

900 Second Ave. Sute 600 » New Yorx, N.Y. 10017 + Te! (212) 808-0170 + Fax (212) 808-0188 + E-mas!. ecucountO mail idi.net 

 



de la cuota sobre los | 
reglamento interno de copropiedad O para que pacte con es 

condóminos, de acuerdo al reglamento de copropiedad o de la so 

someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por e 
trámites relacionados con la construcción, modificación, amplia: 

propiedades de los poderdantes, quedando autorizada a solicitar y 

respectivos para ese efecto. Para la ejecución de este Poder el me: ario está facultado 
a contratar los servicios profesionales de un o más Abogados en cre ejercicio profesional 

para que representen a! poderdante en todo trámite judicial, coro actor o demandado, 

presenten pruebas, aler? 3, interponga recursos etc., ante cualai:er autoridad judicial o 
notarial del Ecuadr . yuedando el o lus Abogados nombrados en calidad de Procuradores 
Judiciales de conformidad con lo dispuesto en las leyes corresponcientes. El poderdante 
confiere todas las atribuciones de procuración judicial constantes ex la sección segunda 

del Código de Procecimiento Civil ecuatoriano, inclusive la de delecar total o parcialmente 
este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente ¡as tipificadas en el anícuio 8 del citado cuerpo legal, a fim de que no sea 
la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quienes harán 

las veces de apoderados se obligan, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones 
tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimier:o Civil. Hasta aquí la 

voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se 
cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue 20" mi integramente al 
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cuuvo, p) realice los 
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otorgante, se ratifica en su contenido y aprobando sus partes fi: conmigo al pie de la 
presente en la ciudad y fecha antes mencionadas, de lo cual doy fe.-(f) Manuel Mecias 
Ramos Mayorga ($) Guillermo Lara, Cónsui General Adscrito.” Certifico.- Que la presente 
es primera copia, fiel y textuai del original que se encuentre inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Especia.es) del Consulaco Genera: cel Ecuador en New 

York.- Dado y sellado el dia de hoy veinticinco de octubre de mi rovecientos noventa y 
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j la cuidad de Ambsio, a dos ocho días del mex de noviembre de mil novecientos noventa z GS 
i hue Ja . me e TEL co Vga nt ARG: CITAS EEE pp y 

la Compañía lor sociós Señores: Luis Jorez  / y No 

Ss 

jeve, hallándose reunidos en la Sede Social do 

guilar, propietario de noventa participaciones: iausto Pazmito Salazar. propteturio de ochenta y 

ps participaciones: Victor Solís Pérez propietario de sesenta y sois participaciones; Neil Solís 

pevara, propietario de noventa participaciones: Tuis Enrique Guerrero Vareas propietario de 

bho participaciones; Viclor doroz Aguilar, propictanio de ocho participaciones: Vison Abelardo 

brez Aguilar propietario de ocho parhicipaciones: Rosa Solís Ghevara. propsctaria de ocho 

articipaciones: Nazario HPiallos propietario de oc.o participaciones, Fuusto Núñez N 

participaciones; Edison Alberto Pico Robles propietario de ocho 

uticipaciones: Leis Hernán Abril uaól 

ropictario de ocho 

articipaciones, Gonzalo Pico Freire, propietario de oclo 

ropietario de diez participaciones y Dario Pazmtño Porez propietario de ocho participaciones, en 

A Capital Social de la Mompañía de cuatro millones de sucres, dividilos cn cuatrocientas ás AA 

participaciones de diez mil sucres cada una balfandose en consecuencia presentes los socios que 

representan la totalidad del Capital Social, resuelven por ummnimidad constifunse en Junta General 

extraordinaria de Socios de la Compañía. a electos de tratar y tesolver sobre uu Único punto: 

CESION DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DI UN NUEVO S€ 

Sr, Neil Michael Solis (iuevara y actíta como secretario el (rerente Sr. Victor Elías Solís Pérez. El 

naniflesta sn dozeo de vesdor diez de da sesenta y seis 

CIO. Proside la sesión el 

socio Sr. Victor Ellas Solís Pérez n 

participaciones. que fiene en la Compañía y solicita da autorización pea tuasferir estas 

participaciones. El presidente manifiesta que los socios tienen derecho preferentemente para 

adquirir las participaciones ofrecidas en venta y pregunta a todos los socios si ienen interés en 

Todos los socios mantíesian que no están inisresados y que adquirir dichas participaciones, e 

ejercer su derecho picletente en da adesisición de dichas 

participaciones, Luego de algunas deliberaciones la Junta Gienersi de Socios resolvió por 

¿Sr Víctor Elias Solis Pérez Salaz 

sesenta y seis participaciones que posee en el Capital Social de la Comp 

Si Alumatel Mecias (Como consecuencia do colo admilia al 

renuncian expresamente 3 

para que iransfiera diez de las unanimidad: L. - Autorizar 3 

ña a favor del Sr. 

Mauuel Mecias Ramos Muvorga y 2. - 

Ramos Mayorga. come socio de la Compañía. Conduido el fatamiento del hgico punto para el 
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ciando a cuaiquier reclamo por este concepto. CUARTA: ACEPTA- 

CTON.- Los Comparecientes acepten expresamente la presente 

transacción en todas sus partes y el nuevo socio se compro- 

mete a sujetarse a los estatuvos, resoluciones y más normas 

que rigen la vida de la Compañia // QUINTA: ANOTACIONES.- En 

virtud de la eceptación expresada y luego de legalizar la 

presente escritura se procederá a la anoteción correspondien- 

tes en el libro úe PóRTiCIPACIONES Y SOCIOS DE LA COMPAÑIA,asi 

como a sentar razón de su contenido tanto en la Notaria donde 

Fapose el instrumento de nstitucioón de “IRANSPORTES JERPAZ- 

SOL COMPASTA LIMITADA", como en l Regsistco Mercantil del Cax 

tón Ambato de conformidad con lo dispuesto ror el ertículo 

ciento quince de la Ley de Compañías; se procederá a si mismo 
e 

la emisión anulando los que se otorgaron en forma: al CEDEN- 

ey FE SEXTA: CONFORMACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA.- Como 

consecuencia de la cesión: de participacioneg que se realizan 

er virtud de este instrumento, +*il Capital Social de: TRANS- 

PORTER JERPAZSOL COMPAÑIA LIMITADA",de cuatrocientas partici- 

pacicones úe diez mil sucres cada una queda integrado de la 

  

a0cr y PARTICIPACIONE VALOR TOTAL 

ASEREZ £GUILAR LUIS 3. 90 S/.. 300.000,00 

APAZMINO SALAZAR FAUSTO R. / 72 720.000,00 

> SOLIS PEREZ VÍCTOR E. / 58 Y 5£0.0200,00 
” 

¿SOLIS GUEYÁRA NEYL MICHAEL 90 900.000 00 

$ GUERRERO VARGAS LUIS E. Y 80.000,00 

, JEREZ AGUILAR VICTOR M. Y 8 80.000,00 

 



Y FIALLOS SANCHEZ NASARIO / 

E PAZMIÑO PEREZ DARIO G. 

UA JEREZ AGUILAR WILSON A. ” 

Ú SOLIS GUEVARA ROSA 1. f 

SM NUNEZ NUNEZ FAUSTO E. * 
/ 

«Y PICO ROBLES EDISSON A. 

PICO FREIRE GONZALO 

Y ABRIL LUIS HERNAN 

« RAMOS MAYORGA MANUEL M. 

SUMAN: 

8 80.000,00 

á 82.220,00 

8 80.000,00 

2 80.000,00 

8 80.000,00 

8 80.000,00 

8 80.000,00 

10. 100.000,00 

a 7 190.990.00 
400 4000.000,00 

SEPTIMA: CUANTIA: La cuantía del presente contrato se la fija 

en el precio de la transferencia, esto es la suma de cien mil 

sucres. Usted señor Notario se servirá agregar los donmás cláy 

sulas de estilo. £) Doctor César AÁndrade Moreno. APROGADO Mat. 

N2 100 CAT “. HASTA AQUI “LA: MINÓTA: Que queda elevada a es- 
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aprueban los señores comparecien- 
A .. 

instrumentales según la Ley 

decidirlo los otorgantes. Yo, el 

Notario digo que cumplí con las prescripciones legales del 

caso, previamente ai otorgamiento de una escritura; y, doy fe 

que conozco a los comparecientes y que el presente instrumen- 

to lo leí íntegramente a aquellos, lo cual y la suscripción 

de todos los que intervenimos en él,se aljé en unidad de acto. 

y . ” ERA ee 
f) llogiole, Cl, 0901058000: f 
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   Mercantil de Agosto 28 de 1.995, tomé 

la presente Escritura.- Ambato NoviembFg 

  
   


